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MINISTERIO OE ODRAS PUDlICAS y URDANISMO
, ,

OlnECCION GENERAL PAIlA LA VIVIENDA

Y AnaUITECTURA RELACION DE SUBVENCIONES CONCEDIDAS
AL AMPARO DEL REAL DECRETO 224/89

ANEXO I

111'0 DE
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COMUNIDAD AUTQNQMA' _

PROVINCIA: _

MES: OE 199_ HOJA N.o __

Dc una parte, el excelentísimo señor don Javier Luis Sáenz Coscu-
lI11da: Ministro de Obras Públicas y Urbanismo, y, de otra. el excelentí

. simo señor don Felipe Fernandez Fernández, Consejero de Ordenación
\: del Tl.,'rritorio, Urbanismo y Vivienda de la ComuOldad Autónoma del
:~; Principado de Asturias.

Ambas partes, en la calidad en que cada uno interviene, se reconocen
:~~ recíprocamente la capacidad legal para obligarse y otorgar el presente
~., Conwnio, a cuyo efecto,

4812 establece que el Ministerio de Obras Públicas y Urb,.1Ilismo y las
Comunidades Autónomas podrán suscribir Convenios bilateralcs. en los
cuales se acordarán tanto los recursos financieros a aportar por cada una
de las partes en relación con los diferentes tipos· de actuaciones
protegibles, como los sistemas de coordinación. seguimiento y revisión.
al menos anual. del Convenio suscrito.

En su virtud. ambas partes olorgan el presente Convenio, con
sujeción a las siguientes

CLAUSULAS

Primera. Ambito de( Convenio.-EI presente Convenio se establece
para actuaciones prote~ibles en materia de vivienda que obtengan
durante 1991 financiaCIón cua1iticada de conformidad con el Real
Decreto citado, y dentro de los límites establecidos en la Orden por la
que se determine el módulo y su ponderación para el año 1991,
manteniéndose la vigencia de este Convenio, en cuanto al reconoci
miento de las a)'udas económicas directas se refiere, hasta el 31 de
diciembre dc 1995.

Segunda. .-Jctuacfones a cargo de la Comunidad AUlólloma.-La
Comunidad Autónoma firmante se compromete a la realización de las
siguientes actuaciones:

l. En lo rcferente a actuaciones protegibles en régimen general.
1.1 El reconocimiento del derecho a la subsidiación de prestamos

cualificados concedidos a un máximo de 1.125 adquirentes. adjudicata
rios o promotores para uso propio. de viviendas de protección oficial.
de nueva construcción o resultantes de las actuaciones de rehabilitación
a que se refieren los. articulas 8.0 y 9.° del citado Real Decreto.

1.1 El reconocimiento del dcrecho a la subsidiación de préstamos
cualificados concedidos a un máximo de 300 adquirentes de viYiendas
usadas.

1.3 La concesión a los adquirentes. adjudicatarios o promotores
para uso propio de las viviendas relacionadas en los apartados anteriores
de las ayudas económicas individualizadas a las que se refiere el articu
lo t6.1, del Real Decreto, por cuantía unitaria minima igual al 5 por 100
del prccio dc venta de la vivienda.

2. En lo referente a actuaciones proteJl:ibles acogidas al régimen
cspccial, la inclusión en el programa y subSiguiente reconocimiento de
subvcnciones y subsidios de préstamos cualificados correspondientes a
un máximo de 675 viviendas de protección oficial. de nueva construc-

RESOLUCION de 31 de enero de 1991, de la Dirección
General para la Vt.'ienda r Arquitectura, por la que se
dispone la publicación de Convenio bilateral entre el
Ministerio de Obras Públicas y Urban~smo y la Coinumdild
Autónoma del Prillcipado de ASfllrias para lajinanóación
de actuaciones protegibles en materia de vivienda.

En virtud de lo establecido en el artículo 39 del Real Decre
to 224/1989, de 3 de marzo, y habiéndose fijado por la Comisión
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, en su reunión del día
17 de enero de 1991, la cuantia máxima de recursos estatales conforme
prccC'ptúa el artículo 37 del citado Real Decreto. el día 21 de enero de
1991 fuC' suscrito entre el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo y
la Comunidad Autónoma dd Principado de Asturias, Convenio bilateral
para la financiación de actuaciones protegibles en materia de vivienda:
por lo que procede la publicaclón de dicho Convenio, que figura como
anexo de esta Resolución.

Madrid, 31 de enero de 1991.-EI Director general, Mariano de Diego.
Nafría.

CONVENIO ENTRE LA CO~ILINIDAD AUTONOMA DEL PRIN
CIPADO DE ASTURIAS Y EL MINISTERIO DE OBRAS PUBLI
CAS V VRBANISMO SOBRE FINANCIACION DÉ ACTUACIO
NES PROTEGIBLES EN ~IAT_ERIA DE VIVIENDA DVRANTE EL

ANO 1991

En Madrid, a 21 de enero de 1991.

EXPONEN

·Quc por Real Decreto 224/1989. de 3 de marzo, sobre medidas de
finantiación dc actuaciones protcgiblcs en materia de vivienda, se
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ción o resultantes de las actuaciones.de rehabilitación a que se refieren.
los articulas 8.° v 9.° del citado Real Decreto.

3. En actuaéiones de rehabiltación en régimen general o especial no
comprendidas en los párrafos anteriores, el reconocimiento de. las
ayudas económicas directas que en cada caso procedan, a un máXImode 500 actuaciones sobre viviendas o edificios.

4. En materia de sucio con destino exclusivo a la promoción de
viviendas de protección oficial, la inclusión en el Programa y subsi
guie!lte reconocimiento ~el derecho a la subs,idiación de 10.5 préstamos
cuahlicados correspondIentes a las actuaCIOnes necesanas para la
promoción de un máximo de 100 \i'viendas de protección oficial.

Tercera. Actuaciol/r?s a cargo de! .\fillistcrio de Obras PlÍblicas y
Urhanismo,-A la vista de las actuaciones a realizar por la Comunidad
Autónoma firmante el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo se
compromete, asimi~mo. a aponar las siguientes ayudas económicas
directas:

l. En 10 referente a actuaciones protegibles acogidas al régimen
general, la subsidiación de los préstamos cualific:Jdos c~ncedi~o,sa los
adquirentes, adjudicatarios o promotores para uso propIO de vl\'lendas,
a los que se refiere el apanado 1 de la c1áusu1:l segunda del presente
Convenio. '

2. En lo referente a actuaciones protcgiblcs acogidas al régimen
especiaL la subvención que proceda y la sllbsidiación de,los, prést,amos
cualificados a los promotores públicos y adqUirentes o adjlii.iJcatanos de
las viviendas a que se hace referencia en- el apartado 2 de la c!:iusula
anterior. ~

3. En lo referente a las actuaciones protegiblcs en materia de
rehabilitación de viviendas o edificios a que se refiere el apartado 3 de
la cláusula segunda del presente C'onvenio:

3,1 La subsidiación de los préstamos cualificad~s y/o, en su ~aso,
la subvencion a los promotores de dichas actuaCIOnes, en régimen
general.

3.2 La subsidiación de los préstamos cualiticados y la ~\.Jb\'ención

que en cada caso proceda a los promotores y adquirentes de las
viviendas o edificios. rehabilitados en régimen especial. "

4. En lo referCIÚ~aac'iuaciones protegiblcs en materia de sllelo, la
subsidiación de los préstamos cualificados correspondientes a las
actuaciones contempladas en el apartado 4 de la cláusula segunda del
presente Convenio.

5. Libramiento de una cantidad de 19,291.178 pesetas en concepto
de subvención objetiva la implantación y mantenimiento ~e las oficinas
para la gcs1Íón y asesoramiento de la rehabilItación, tr:lrnltándosc. cada
trimeslre el p3gu corrL'spondicnte a un 15 por 100 del total preVIsto.

~

m~~~l~
MINISTERIO UE OORAS PUBLICAS y UROANISMO

Cuarta. Coordinac/.ón:y seguimiento del Conl'(mio~-l. Obligacio
nes de información por parte de la Comunidad Autónoma.

1.1 Con caf"licter mensual, la Comunidad AutóílOma firmante
deberá remitir a la Dirección General para la Vivienda y Arquitectura
del Ministerio de Obras Publicas y Urbanismo información sobre las
ayudas económicas individualizadas a que se refiere la cláusula segunda.
apartado 1.3. del presente Convenio, con arreglo al modelo recogido
como anexo 1 del mismo.

1.2 Dentro de los diez días siguientes a su aprobación, la Comuni·
dad Autónoma firmante se compromete a comunicar a la Dirección
General para la Vivienda y Arquitectura del Ministerio de Obras
Públicas v Urbanismo las modificacíoncs de inserción de Municipios en
áreas geo·gráficas.

1.3 La Comunidad Autónoma firmante deberá. asimismo. remitir
la información oportuna sobre denegación de calificaciones detini.tivas
o descalificaciones que hubiera acordado, referidas a las actuacIOnes
protegibles objeto del presente Convenio.

2. Obligaciones de información por parte del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo: El Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. a
través de la Dirección General para la Vivienda y Arquitectura. remitirá.
con carácter mensual. a la Dirección General competente de la Comuni
dad Autónoma firmante. relaciones de los préstamos cualificados.
conformados o no por aquélla, en el ámbito territorial de dicha
Comunidad y por cada una de .las modalidades de actuaciones protegi
bies. distinguiendo si son o no subsidiados,

3. Coordinación de actuaciones: Ambas partes se comprometen a
efectuar el seguimiento conjunto ya coordinar sus actuaciones en orden
al cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente Convenio.

,,\. tal efecto. podrá constituirse una Comisión conjunta de segui
miento y coordinacion.

Quinta. Revisión del Convenio.-Los compromisos determinados en
las cláusulas precedentes podrán ser re .... isados y ajustados, al menos
anualmente, de muluo acuerdo enlre las partes, en función del dcsarro110
efectivo de los mismos v dentro del ámbIto fijado en la cláusula pnmera
de este Convenio. . -

A estos efectos, las partes delegan en los respectivos Directores
generales competentes en la materia objeto del presente Convenio la
posibilidad de revisar v ajustar los correspondientes compromisos.

Sexta. Denuncia del COJti'cl1/o,-El incumplimiento de las chiusulas
del presente Convenio por cualquiera'de las partes firmantes podrá dar
lugar a la denuncia del mismo.

y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio por
duplicudo y a un solo efecto.-El Ministro de Obras Públicas y Urba
nismo.-El Consejero de la Comunidad Autónoma.
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